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1820.- CONVENIO DE COLABORACIóN ENTRE LA CIUDAD AUTóNOMA DE MELILLA  
Y lA coMuNiDAD HiNDÚ DE MElillA, PARA AcTiviDADEs DE MANTENiMiENTo 
DE su sEDE sociAl Y REliGiosA PARA lA PRácTicA DEl culTo Y El  
sEGuiMiENTo DE sus RiTos Y TRADicioNEs Y, EN GENERAl, lA PRoMocióN 
Y EsTíMulo DE los vAloREs DE coMPRENsióN, REsPETo Y APREcio DE lA 
PLURICULTURALIDAD DE LA POBLACIóN MELILLENSE.

El día 20 de octubre de 2015 se ha firmado convenio de colaboración entre la ciudad 
Autónoma de Melilla y la Comunidad Hindú de Melilla, para actividades de mantenimiento 
de su sede social y religiosa para la práctica del culto y el seguimiento de sus ritos y 
tradiciones y, en general, la promoción y estímulo de los valores de comprensión, respeto 
y aprecio de la pluriculturalidad de la población melillense.

Procédase a su publicación en el Boletín oficial de Melilla.

Melilla, 27 de octubre de 2015. 
El Director General de Presidencia, 
Juan José López Rodríguez

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA  
Y LA COMUNIDAD HINDÚ DE MELILLA, PARA ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO 

DE SU SEDE SOCIAL Y RELIGIOSA PARA LA PRÁCTICA DEL CULTO  
Y EL SEGUIMIENTO DE SUS RITOS Y TRADICIONES Y, EN GENERAL  

LA PROMOCIÓN Y ESTÍMULO DE LOS VALORES DE COMPRENSIÓN, RESPETO 
Y APRECIO DE LA PLURICULTURALIDAD DE LA POBLACIÓN MELILLENSE

En Melilla, a 20 de octubre de 2015

REUNIDOS

De una parte, en representación de la Ciudad Autónoma de Melilla, la Excma.  
Sra. D.ª Paz Velázquez Clavarana, en su calidad de Consejera de Presidencia y Salud 
Pública, nombrada mediante Decreto de Presidencia núm. 58, de fecha de 20 de julio  
de 2015, publicada en el BOME extraord. núm 28, de 20 de julio de 2015, debidamente 
facultada para este acto por Decreto del Consejo de Gobierno en distribución de 
competencias, de 24 de julio de 2015, publicado en el BOME extraord. núm. 29, de 24 de 
julio de 2015, se estableció la atribución de competencias. 

Y de otra, el sr. D. Rajkumar Ramchand Nanwani, titular del DNi. núm. 45.274.620-v, 
en calidad de Presidente de la Comunidad Hindú de Melilla, Asociación con CIF V 29902111, 
con domicilio en la Calle Castelar n.º 12 de Melilla, cargo para el que fue elegido por la 


